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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Palacio del Senado, 27 clc scpticriibi.c clc 
I98S.-EI Prcsidcritc clcl Scriaclo, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario pritiiero 
del Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el Pro- 
vecto de Icy orgánica de ri.gimcn disciplinario 
de las Fuerzas Arniadas integrada por los Sc- 
nadorcs don Joaqu ín  Campoamot. Rodriguez, 
don Joaquín Ruiz Mcndoza  y don Fernando 
Sanz Alonso, del G .  P. Socialista v don Viccn- 
te Bosque Hita y don Luis Fcrnández Fcrnán- 
dcz-Madrid, dcl G.  P. Popular, tienen el honor 
de elevar a la Comisión de Defensa el siguien- 
te 

I N F O  R M E 

Artículo 1 ." 

Se prcsciitai-oti las erirnicridas n ú m s .  67, del 
señor Agui1ci.n Bcriiiúdcz, del G .  P. Popular,  >' 

76, del G .  P. M i s t o .  
La Ponencia acoid<i rechazar por mayoria la 

primera,  cri tcmdicnclo que exis t ía  un  crror en 
SLI IUrmulacicjri, c igualnicntc rechazó la sc- 
g u t i  da por LI n a n i ti 1 i clu d . 

Artículo 2." 

N o  se h a n  prcsetitacio enmiendas 

Artículo 3." 

Se  presentaron las enmiendas núms. 5 ,  del 
G .  P. Popular;  77 y 78, dcl G .  P. Mixto .  y 80. 
del G.  P. Soc'ialista. 

La Ponencia acordó rechazar por mayoría la 
n ú m .  5 ;  rechazó igualmcnte por unanimidad 
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las núriis. 77 y 78, y apr(ib0 por niayoría la 
núm.  80. 

Artículo 4: 

Sc pr'cscritai'on las crimiendas núm. 6, del 
G.  P. Popular y nún i .  81, del G.  P. Socialista. 

La Ponencia acorcló rechazar por muvoria la 
prinicra y aprobar ,  igualmente por niayoria, 
la scgurida. 

Artículo 5." 

Se prcscntaix)n las ciiriiicridas núrii. 7, clcl 
c;, P. Populat., y 82 del G .  P. Socialista. 

La Puricncia acordó i~cchazar- por niiiyoi-¡a la 
pi-imcra !' aprobai. por ui ia i i in i ic lac l  la scguii- 
da . 

Artículo 6." 

se  pt~cscntai'ori las cl1lllicllda.s riuni. 8.  clcl 

La  Poricncia acotdó i~cctlazai~ por rllu~'oi~ia la 
G .  P. Popular, y núni. 79, del (3. P. Misto .  

primera y poi- iinaniriiiclad la scgurida. 

Artículo 7." 

s e  prcscntó la ciiiiiicnda tiútil. 9, del G .  P. 
Popular, que luc i~ccli¿lzada por la rliayoi~ia de 
los ponctitcs. 

Artículo 8." 

Se pi'csciitar-on las cnniicndus tiúiiis. 1 y 2 ,  
del G .  P. Scnaclorcs Nacioiialistas Vascob; 10, 
1 1 ,  1 2 ,  13, 64 y 69, clcl G .  P.  Pupulai-; y 83. 94 

Las cnniicndas núrns.  1 y 2 lucron rcchaza- 
das por- urianiiriidad de los poncntcs; las iiúiiis. 

10, 1 1 ,  1 2 ,  13, 64 y 69 fucron igualnictitc re- 
chazadas por niayoría; y se aprobaron pot. 
unanimidad las núnis. 83, 94 y Y5. 

La Ponencia observó un error en la rcdac- 
ción de la cnmicnda núni. 68, v ,  entendiendo 

y 95 ,  del G .  P. Socialista. 

que se rclicrc al apartado núm. 32 de cstc ar- 
tículo 8.$', la rechazó por rnavoria. 

Artículo 9." 

Se prcscntaron las cnmicnclas núrns. 3 y 4 ,  
del G. P. Scnadoiu  Nacionalistas Vascos; las 
núms. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 v 23, del 
G .  P. Popular; la nún i .  65, del scnor Aguilcta 
Bcrmúdcz; y las núins.  84,8S, 86 y 87, del G .  P. 
Socia I is la .  

La Ponencia acordó i-cchazai- por unariinii- 
clad las cnmiciidas núnis. 3 y 4; acord8 rc- 
chazar por mayoría las tiúms. 4, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 2 1 ,  22  y 2 3 :  y rechazar por unani- 
midad la riúni. 65. 

Sin embargo, accp~ó, scyún la cnmicnda 
n ú m .  21 ,  e n  el apartado 25 de cstc artículo,  
susti tuir  la palabra ( (a ) )  que \,icnc dcspui.~ clc 
((con iratus )) por una ( (o  )). 

Se  api-ubaiun por unanimidad de los poncti- 
tcs las enmiendas del núm. 84 al 87. 

Artículo 10 

Se presentaron l a s  enmiendas núrns. 24, del 
G.  P. Populat., 70 \ '  7 1 ,  del scnoi. Martíti Arna-  
ro, y 88 del G .  P. Socialista. 

La Ponencia rechazó, por nia!wía, las cn- 
niicndas núms. 24, 70 y 7 1 ,  y aprobó por u n a -  
nimidad la núm. 88. 

Artículo 1 1  

Se  prcscntaron las enmiendas núnis. 25, del 

La prinicra l.uc rechazada por mayoría, y la 
G. P. Popular, !' 89, del G .  P. Socialista. 

segunda aprobada por nia!uría. 

Artículos 12, 13 y 14 

N o  se prcscntaron cnmieridas. 

Artículo 15 

Se prcscntó la cnmicnda núm. 26, del G.  P. 
Popular, que luc rechazada por mavoría. 

- 72 - 



Núm. 283 

Artículo 16 

Se presentaron las enmiendas núms: 72 v 73, 

Ambas fueron rechazadas por mayoría. 
del senor Martín Amaro. 

Artículo 16 bis (nuevo) 

Las enmiendas núms. 27 y 28, del G .  P. Po- 
pular, que proponían la incorporación de dos 
nuevos artículos, fueron rechazadas por mavo- 
ría. 

Artículo 17 

Se presentó la cnmicnda núm. 29, del G .  P. 
Popular, que fue rechazada por mavoría. 

Artículo 17 bis (nuevo) 

La cnmicnda núm. 30, del G .  P. Popular, que 
proponía la incorporación de este artículo, fue 
rechazada por mavoría. 

Artículo 18 

La enmienda núm. 90, del G .  P. Socialista,. 
fue aprobada por unanimidad. 

Artículo 19 

Se prcscntaron las enmiendas núms. 3 1 ,  del 
G .  P. Popular, que fue rechazada por mayoría, 
y 91, del G .  P.  Socialista, q ~ i c  I'uc aceptada por 
mayoría. 

Artículo 20 

La enmienda núm. 32, del G.  P. Popular, fue 
rechazado por mayoría. 

Artículo 21 

Las enmiendas núms. 33 y 34, del G.  P. Po- 
pular, fueron rechazadas por mayoría, y accp- 

tada por unanimidad la enmienda núm. 92, 
dcl G .  P. Socialista. 

Artículo 22 

Las enmiendas núnis. 35 y 36, del G. P. Po- 
pular, fueron rechazadas por mayoría, y apro- 
bada por unanimidad la núm. 93, del G. P. 
Socialista. 

Artículo 23 

Fue aprobada por unanimidacl la cniiiiciida 
núni. 96, del G.  P. Socialisia. 

Artículo 24 

Fue aprobada por unanimidad núni. 96, dcl 
G .  P. Socialista. 

Artículo 25 

Fue aprobada por unanimidad la cnmicnda 
núm. 96, clcl G .  P. Socialista. 

Artículos 26 y 27 

N o  se han presentado cnmicndas. 

Artículo 28 

Las enmiendas núrns. 94 y 95, del G.  P. So- 
c i a l i  s t a ,  de be n c n t c n clc rse re Ic i-i das a l a r t i c u l o 
8.('., donde fueron aprobadas por unanimidad. 

Artículo 29 

Se aprobó por unanimidad, niodil'icarlo cii 

el sentido de la cnmicnda núni. 96, del G .  P. 
Socia I is t a .  

Artículo 30 

N o  se prcscntaron enmiendas. 
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Artículo 31 

Se aprobó por mavoría, la cnmicnda núm. 
97, del G .  P. Socialista. 

Artículo 32 

Se  rechazó por niayoría la cnniicnda núm. 
37, del G .  P. Popular, acordando los ponentes, 
poi- unaniniiciaci, sustituir la palabra «que)), 

q u c  a p a r c ~ ~  c w  l i  1crrci.a l ínea, por «cuando».  

Artículo 33 

Se aprobó pui- urianiriiidad la cnniicnda 
núm. 98, del <;. P. Socialista. 

Artículo 34 y 35 

N o  se presentaron cnniicntlas. 

Artículo 36 

S e  api-obó por. unanimidad la cniiiiciidu 
núm. 99, del G .  P. Socialista. 

Artículo 37 

N o  se pi.cscntaron enmiendas.  

Artículo 38 

Sc. aprobaron por unanimidad las c,nmicn- 
das  núnieros 38,  del G .  P. Popular; y 100, dcl 
G .  P. Socialista. 

Artículo 39 

Se rechazó la cnmicnda 74, del señor Mar- 
tin Amaro. 

Artículo 40 y 41 

N o  se presentaron enmiendas. 

~ ~ ~~ 

Artículo 42 

Se  aprobó por niavoria la cnniicnda 101, 
del G .  P. Socialista. 

Artículos 43, 44, 45 y 46 

N o  se presentaron cnniicnclas. 

Artículo 47 

Se apiubó por urianiniidad la ciiniicnda 
102, del G .  P. Socialista. 

Artículo 48 y 49 

N o  se prcscntaron cnmiendas. 

Artículo 50 

La cninicnda 103, del G .  P. Socialista, I~ic 
apr-obada por niayoría. 

Artículo 51 

La Ponencia rechaza por mayoría las cn- 
riiicndas 39, elel G.  P .  Populai-, y 66 y 7.5, clc 
los señores Aguilci-a Bcrniúdcz y Martiti Ama- 
ro, rcspcc t ¡ va nicn te. 

Artículo 52 

La cnmicnda 40, del G .  P. Popular, luc re- 
chazada por niavoría. 

Artículo 53, 54, 55 y 56 

N o  se presentaron cnmicndas 

Artículo 57 

Fue aprobada pvr mayoría la cnmicnda 
104, del G .  P. Socialista. 
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Artículo 58 

Fueron aprobadas por unanimidad las cn- 
miendas números 105 y 106, del G.  P. So- 
cialista. 

Artículo 59 

La Ponencia rechazó por mayoría las cn- 
miendas 41 y 42 del G.  P. Popular, v aceptó, 
igualmente por mavoría, la 107, del G .  P. So- 
cialista. 

Artículo 60 

Se rechazó por mavoría la enmienda 43; del 
G. P. Popular. 

Artículo 61 

Se rechazó por mavoría la enmienda 44, del 
G.  P. Popular. 

Artículo 62 

Se rechazó por mayoría la enmienda 45, del 
G .  P. Phpuiar, v se aceptó por mavoría Ia cn- 
micnda 108, dcl G .  P. Socialista. 

Artículo 63 

Se rechazó por mayoría la enmienda 46, del 
G .  P. Popular, y se aceptó por mayoría la cn- 
micnda 109, del  G. P. Socialista. 

Artículo 64 

Se rechazó por mayoría la enmienda 47, del  
G. P. Popular. 

Artículo 65 

Se rechazó por mayoría la enmienda 48, del 
G.  P. Popular, y se aceptó por mayoría la 110, 
del G. P. Socialista. 

Artículo 66 

Se  rechazó por mayoría la enmienda 49, del 
G. P. Popular, y se aceptó por mavoría la 1 I 1 ,  
del G.  P. Spcialista. 

Artículo 67 

Se  rechazó por mavoría la enmienda 50, dcl 
G.  P. Popular. 

Artículo 68 

Se rechazó por mayoría la enmienda 5 1 ,  dcl 
G .  P. Popular. 

Artículo 69 

Se rechazó por mavoría la enmienda 52 ,  dcl 
G.  P. Popular. 

Artículo 70 

Se  rcchazó por mavoría la enmienda 5 3 ,  dcl 
G .  P. Popular. 

Artículo 71 

Se  rechazó por mavoría la enmienda núme- 
ro 54, del G.  P. Popular. 

Artículo 72 

Se rechazó por mayoría la enmienda númc- 
ro 55, del G. P. Popular. 

Artículo 73 

Se rechazó por mayoría la enmienda númc- 
ro 56, del G. P. Socialista, v se aceptó por ma- 
yoría la enmienda número 113, del G .  P. So- 
cialista. 
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Artículo 74 

Se rechazó por mayoría la cnmicnda númc- 
1.0 57, del G .  P. Popular, v se aceptó por mayo- 
ría la enmienda número 114, del G .  P. So- 
c ia l i s ta.  

Artículo 75 

Se  i d i a z ó  por rriayoi-ía la enmienda riúmc- 
I U  5 8 ,  del G.  P. Popular. 

Artículo 76 

Se prcscntarori las enrriicndas números S9, 
del G .  P. Popular; y 115,  del G .  P. Socialista. 

La Ponencia acordó, por unanirnidad, la su- 
preilióri del iirticulo. 

Artículo 77 

Se rcchazti por mayoría la enmienda núrnc- 
1.0 60, del G .  P. Popular, y se aceptó por mayo- 
ría la número 116, del G.  P. Socialista. 

Artículo 78 

Se  rechazó por niayoría la enmienda numc- 
ru 61, del G .  P. Popular. y se aceptó por mayo- 
ría la núnicro 117, del C. P. Socialista. 

Disposición transitoria primera 

Se rechazó por niavoría la enmienda númc- 
ro 62,  del C. P. Popular; y se aceptó por niayo- 
ría la riúriicru 118, del G .  P. Socialista. 

Disposición transitoria segunda 

N o  se presentaron enmiendas. 

Disposiciones adicionales 

Aunque no se presentaron enmiendas, la Po- 
nencia acordó, por unanimidad, en la primc- 

ra ,  sustituir la expesión ucn que consideren. 
por «que afecten)). 

Disposiciones finales 

Sc rechazó por mayoría la enmienda núme- 
ro 63, del G .  P. Popular, v se aceptó por mayo- 
ría la número 119. del G.  P. Socialista. 

Palacio del Senado, 25 de septiembre de 
1985.-Joaquín Campoamor Rodríguez, Joa- 
quín Ruiz Mendoza, Fernando Sanz Alonso, 
Vicente Bosque Hita v Luis Femández Fer- 
nández-Madrid. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE REGI- 
M E N  DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

El riyinicn disciplinario de las Fuerzas Ar- 
niadas tiene por objeto garantizar la obscr- 
vancia de las Reales Ordenanzas y demás nor- 
mas que rigen la Institución Militar, el cum- 
plimiento de las órdenes del mando y el rcs- 
peto al orden ,jerárquico, con independencia 
de la protección penal quc'a todo ello corrcs- 
ponda y del ejercicio de las potestades disci- 
p I i na ri as .j ud i c i a Ics . 

Artículo 2 .  

Las inúaccioncs disciplinarias en los Ejkr- 
citos darán lugar a la imposición de las co- 
rrespondientes sanciones establecidas en esta 
Lcv. 
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Articulo 3:> 

Están sujetos a lo dispuesto en la presente 
Ley los militares profesionales comprendidos 
en cualesquiera de las situaciones que inte- 
gran las de actividad y las de reserva con las 
excepciones que expresamente se dctermincri 
en SLI legislación cspccíl'ica. 

A los mi l i ta tu  no  profesionales les será de 
aplicación micntras sc encuentren cti situa- 
ción clc actividad o servicio en f i l a b .  

A los aluninos de las Acadcniias v Escuelas 
de formación de Oficiales, Suboficiales y Cla- 
ses de Tropa v Marinería se les aplicarán sus 
reglamentos disciplinarios específicos, los 
cuales deberán adccuarsc a lo regulado en la 
presente Lcv con inclusión de las infracciones 
de carácter escolar. 

Artículo 4.,) 

La iniciación de un  procedimiento judicial 
no impedirá la incoación v tramitación de cx- 
pcdicntcs disciplinarios por los inistiios tic- 
chos. N o  obstante, la resolución definitiva del 
expediente, sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en aquel proccdimicnto, 
cuya declaración de hechos probados vincula- 
rá a la Administración, f'ucsc firme. 

Las Autoridades con potestad disciplinaria, 
para evitar perjuicio al servicio, podrán sus- 
pender en sus funciones al inculpado por 
tiempo que no exceda de tres meses. 

TITULO SEGUNDO 

De la potestad disciplinaria 

Articulo 5." 

La facultad de sancionar por vía disciplina- 
ria en  las Fuerzas Arniadas se atribuvc al 
Consejo de Ministros, Ministro de Dclcnsa, Jc- 
fc del Estado Mayor de la Defensa, Jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y del Ejcrcito del Aire, Subsecretario de 
Defensa, Director General de la Guardia Civil 
y a las demás Autoridades y Mandos a quic- 

ncs por su función o cargo corresponda, según 
lo regulado en la presente Ley. 

Articulo 6.' 

Las sanciones que se impongan en el cjcrci- 
cio clc la potestad disciplinaria militar guar- 
darán proporción con las conductas que las 
motiven v se individualizarán atendiendo u 
las circunstancias que concurran en  los auto- 
rcs y a lo que aí'ecten o puedan afectar al inte- 
ri.s del servicio. Especialmente se tcndrii en 
cuenta la condición de militar no profesional 
para graduar las sanciones con menor rigor. 

TITULO TERCERO 

De las faltas y de sus sanciones 

CAPITULO 1 

infracciones disciplinarias 

Artículo 7 .,, 

Constituye falta disciplinaria toda acción LI 

omisión prevista en esta  Ley que n o  consti- 
tuva infracción penal. 

Articulo 8." 

Serán í'altas I c \ ~ s :  

1.  La negligencia en el cumplimiento dc 
las obligaciones del destino o puesto y la falta 
de interés cn la instrucción o preparación per- 
sonal. 

2 .  La inexactitud en el cumplimiento de 
las órdenes recibidas v de las normas de r¿.gi- 
mcn interior. 

La inexactitud en el cumplimiento dc 
las normas sobre seguridad militar y las lige- 
ras indiscreciones en materia de obligada rc- 
serva. 

4. La inobservancia de las normas regla- 
mentarias relativas al armamento, material y 

3 .  
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equipo, a s í  cotiio SLI nial uso c )  descuido cn su  
consci'vaci6ri. 

5. El descuido en el asco personal >' la  i r i -  

I'taccibri de las normas que regulan la utiilor- 
ni iclad. 

6. El ostentar iiisigriias, coridccoracioncs u 
otros distintivos rnilitaics u civiles siti estar 

Las manilCstacioncs de tibicza o clisgus- 
to en  el scix.icio y las murniui.ücioncs contra 
el iiiisnio, las 6rdcncs del mando otros r i i i l i -  

tarcs, as¡  como tolerar dichas conductas cn 
las t'ucrzas o personal subordinados. 

La l'alta de puntualidad cti los actos clc 
servicio >' las ausencias in,jcistil'icadas de los 
iiiisriios si no constituyci.aii iiilraccibii iiiris 

gia\ 'c.  
9. La ~ILtsencia C1C.l dcstirio si11 iiutoi~i/.Licitiii 

por L I ~  plazo inlcrioi- ;i \~-¡iiticuatri) hOi.aS. 
10. La falta clc i u p c t u  i i  superiores y ,  cri 

especial, las razones desconipuestas o rcpl icas 
desatentas a l o s  niisnios. 

La ligera irr-cspctuosidacl o la Icvc dc)-  
sobeclicncia ;i ordciics dc la Policía M i l i i i i i .  C I I  

SLI  luriciori de agciitcs clc la ¿iutoi-idLirl. 
12.  Hacer itx'laiiiacioiics o pctic.iorics cii 

loi.nia o termi iios iiwapctuosos o prcsci t id i c~r i -  

d o  de 1 co Iid LIC t o rcg I LI I I  le ti tu l. i o.  

Intci.ccptni. o clc\~olvci~ i i  su origen, s i t i  

dar el c u t w  rcglariicntario, las rcclanincioiics 
u pct iciorics loimiu laclas por subord i n:iclos. 

Coi-i.cgii. ;i u r i  subordinado de lorriin 

improcedente, o irnponcrlc una sanción dcs- 
proporcionada. 

Olcridcr ;i u n  subordinado con hechos 
o palabras iridecorosas u indigrias. 

I r i \ . a d i i -  s in  i-azóri justificada las coiii- 

pctcncias atribuidas rc~laiiictitatianietitc ;I 
los subordinados y la tolcraricia ante tales 
conductas. 

Ordenar la c.jccuci6n de prcstaciorics 
cle tipo personal ajenas al servicio. 

Coriiracr clcudas injustificaclas con su- 
bordinados. 

La omisión de saludo a u n  superior, el 
no dcvolvcrlo a un igual o inlci-ior y el iricsac- 
to cumplimiento de las noimas q u e  lo i-cgu- 
lan. 

Promover desórdenes cri c,jcrcicios o 
maniobras, o en Acuattclariiicntos, Bases o 
Establecimientos rnilitarcs. 

¿iutot.izado para ello. 
7.  

8 .  

I 1 .  

13. 

14. 

15.  

16. 

17. 

i 8 .  

19. 

20. 

21. Las rinas o altercados cntrc coriipanc- 

2 2 .  Dorniirsc durante el cunipliniicnto de 

23 .  Eriibiiagarsc consuniir cliugas t ó x i -  
cas, cstupclacicntcs o sustancias psicotrópi- 
cas  \,isticndo unilormc, o en Acuai.tclariiicri- 
tos, Bases y Establccimicmtos MiIitai.cs, cuan- 
do n o  constituya lalta gra\,c. 

El juego dentro de recintos riiilitai.cs, 
siempre que no constituya un t1ici.o pasaticni- 
po o I'c'crco. 

Acudir de unil'oi.nic ;I lugarcs u esta- 
blecimientos incompatiblcs con la condición 
militar. coniportarsc de  I'oi-nia cscaridalosu o 
realizar actos contrarios al clccoit~ csigiblc ;I 

los miembros de l a s  Fucrzas Aimiidas. 
Destruir, :ibandonai., clctci.ioi.ai. o sus- 

traer riiatcrial o electos clc caiiictci' olicial 
cuando por su cuantía no constituya delito; 
adquirir o poscci' dicho riiatcrial o electos coii 
coriociniicnto d e  su  ilícita piwcdcncia u laci- 
l i l ¿ i i . l O S  ;1 tci'cci'os. 

2 7 .  Los atetitiidos Ic\,cs co1111.a las cosiis 
coriictidos cii AcLiar~tclaniicritos, Bases o Esta- 
blcciriiicntos u e11 acto de servicio. 

E m i t i i' o t ole 1.a 1' es p res ioncs con t i'a i . i  ;is 

o i.cal izar actos Icvcnicn te ii.i-cspc tiios0.s coti- 
 ti^ la Constituciúri, la Baridcia, cl Escudo, cl 
H i ni no N ac i ona 1, sí m bo 1 os re p rcsc n t a t i vos de 
los Entes Autonómicos y de las demás Institu- 
ciones del Estado, contra S.  M .  cl R e y ,  cl Gu- 
bicrno, SLI Presidente, el Ministro de DclLnsa, 
las Autoridades y MandFs Militares, las Auio- 
ridadcs Civiles, los Parlamentarios, los rcprc- 
scntantcs de otras Naciones, las Fucrzas Ar- 
madas o cualquiera de las Armas v Cucrpos 
que  las componen, cuando no constitiiyan fal- 
ta grave o delito. 

29, El trato incorrecto con la población ci- 
v i l .  

30. E ~ p i . c ~ r  públicamente opiniones que 
supongan inl'racción del deber de neutralidad 
en relación con las diversas opciones politicas 
o sindicales o que afecten al debido respeto a 
decisiones de Tribunalcs de Justicia. 

Prestar colaboración a organizaciones 
politicas o sindicales sin haber solicitado prc- 
viamcntc el pase a la situación Icgalnicntc cs- 
tablccida. 

1'0s , 

L l t l  sct-vicio de arnlas o guardia de scgciridacl. 

24. 

2-5. 

26. 

t 8 . 

3 i .  
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32.  

33. 

Inducir, auxiliar o encubrir  al autor de 
una falta grave disciplinaria. 

Las demás que, no estando castigadas 
en otro concepto, constituyan leve desobedicn- 
cia o ligera irrespetuosidad para con los supe- 
riores, infieran perjuicio al buen rtigimcn de 
los Ejtircitos o consistan en la infracción u 
olvido de alguno de los deberes que señalan 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones 
que rigen la Institución Militar. 

Artículo 9.  

Se  rá n 1.a I t a s  g ra\'cs : 

1 .  Dc,iai. de obscr\,ai- por negligencia y c t i  
ticnipo clc paz u n a  orden rccibida, causando 
dano o riesgo p a r a  el scr\.icio. 

Incumplir los clcbcrcs niilitarcs propios 
del destino o puesto que se clcscnipcne, por 
ignorancia o negligencia, o pretextando cscu- 
sus inipi-occdciitcs. 

Incumplir un dcbcr iiiilitar por tcnior a 
u n  riesgo personal. 

Incurrir e11 ricgligciicia e n  la prcpara- 
ción, instrucción \' adicstraniicnto de las lUci.- 
% a s  o pciwiial subordiriado. 

Incumplir las obligaciones clcl cciitincla 
o de otro servicio de armas o transmisiones o 
guardia de seguridad, en  ticnipo de paz, sieiii- 
prc que no se c a u ~ a r e  gra\re dano p a r a  el scr- 
vicio. 

6. Abandonar, cn ticnipo de paz, un ser\,¡- 
cio o guarclin distintos de los incluidos en el 
apartado aritcrior o colocarse en  estado de no  

7. Enibriagarsc o consumir drogas tóxi- 
cas, cstupcfaciciitcs o sustancias psicoti-ópi- 
cas durante  el scr\.icio o con hnbitualidad. 

Incuniplii. las norni;is de obligada rcscr- 
va sobre asuntos clcl servicio, sin c~ius;ir 
perjuicio gra\'c a la seguridad nii l i tar .  

Di \! u 1 ga r i n l'o r ni ac i ó ti q u e p ucda a 1 c c t ri r 
a la debida protección clc la scguridaci o de la 
dclensa nacional o publicar datos que sólo 
puedan ser conocidos en razón del destino o 
cai-go eii las Fuerzas Ariiiadas, cuando 110 

corisl ¡tuya del i to. 

Ocasioriar o no inipcclir actos que su-  
pongan riesgos para la seguridad de una  
Fuerza o Unidad de los E,jercitos. 

2 .  

3 .  

4.  

5 .  

pode 1' c u 111 p 1 i 1.1 os . 

8 .  

9 .  

10. 

1 l .  Excederse arbitrariamente en  el cjcrci- 
cio de la autoridad o mando, sin causar 
perjuicio grave al subordinado o al servicio. 

Prevalerse del empleo para coartar o 
impedir a cualquier mili tar que se enciientrc 
de scrvicio el cunipliniictito de las órdenes rc- 
lativas al mismo. 

Utilizat. para usos particulares medios 
o recursos de carácter oficial o íaciiitarioi a 
u n  tcrccro, todo ello cuando n o  constituya dc- 
lito. 

Impedir,  dificultar o limitar a otro nii- 
litar el libre ejercicio de los derechos que tcn- 
ga legalmente reconocidos, cuando n o  coristi- 
tuya delito. 

Hacer iwlamacioncs,  pcticioncs o ina- 
nilcstacioncs contrarias a la disciplina o basa- 
das en aseveraciones falsas; ixxilizarlas a tra- 
\.& de los medios de comunicación social o 
formularlas con carácter colccti\w. 

16. La I'aIta de subordinación, cuando n o  
cunsti tu\ .a dclito. 

17. Los actos con tendencia a olcridcr clc 
obra a la Policía Mi l i ta r  e n  su luiición de 

12. 

13. 

14. 

15. 

agcntcs de la autoridad. 
18. Rciiliy.ai. iictos dc dcspi-ccio 121 coiidi- 

ción niilitar, dejar clc ausil iar al conipancro 

n es con t ra r i a s a I a di p n i cl acl t ii i 1 i t a r s uscc p t i - 
blcs de producir dcsci.i.dito o menosprecio de  
las Fuerzas Armadas. 

El realizar actos deshonestos con inlc- 
rioi-es de igual o distinto seso cuando no cons- 

20 .  El niatitcncr relaciones scsurilcs cii 

Acuai~tc~atiiicritos, Bases y dcmás Establcci- 
tnicritos Militares cuando atciitcri contra la 
di g t i  i dad ni i 1 i t a r . 

Pronio\pcr o participar e11 discusiones 
que suscitcii aiitagoiiisiiio cnti'c los distiiitos 
Ejercitas, Armas o Cuerpos de las Fuerzas Ar- 
riiadas. 

22 .  Ocultar o alterar ante autoridades o 
superiores el \.crcladero nombre,  circuiistan- 
cia o destino o hacer uso de documento que 
no corresponda al interesado. 

La ausencia del destino, en ticnipo de 
paz, por un plazo superior a vcinticuatiu ho- 
ras c inlcrior al establecido para la consuma- 
ción del delito de deserción o de abandono de 
destino o residencia. 

e11 pcligio O Ile\.iii. LI cabo Liccioiics U oiiiisio- 

19. 

tituya delito. 

21, 

23 .  
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24. 

25. 

El incumplirnicnto de las normas so- 
bre i nconiput i bilidadcs. 

Emitir o tolerar nianiticsta y pública- 
nicntc expresiones contrarias o rcalizar actos 
irrespetuosos contra la Constitución, la Ban- 
dera, el Escudo, el Himno Nacional, sim- 
bolos rcprcscntativos de los Entes Auiotiómi- 
~ ' 0 5  y de las clcmas Instituciones del Estado, 
contra S.  M .  el Rcv, el Gobierno, su Pr-csidcn- 
le ,  el Minis t ro  clc Defensa, las Autoridades y 
Mandos Militares, las Autoridades Civiles, 
Parlarricritarios, los representantes de otras 
Naciones, las Fuerzas Armadas o cualquiera 
tic las Armas y Cuerpos que las componen, 
cuando no  constituyan delito. 

26. Participar en  rcunioncs clandestinas, 
cuando no constituya delito. 

27. S i n  tiabcr mliciiaelo prcviariicritc el 
pase ;i la situación Icgalnicntc establecida. cs- 
t a i '  al'iliado a alguna oigariizacióii politica o 
sitidical, asistir de unilorriic o haciendo uso 
clc la condición i i i i l i t a i .  a cualquier i-curiion 
pública o nianil'cstación si ticncn carácter po- 
litico o sindical, ejercer cargos dc carjctcr po- 
lítico o sindical o aceptar candidaturas pai'a 
ellos con las csccpcioncs cstablccidas por las 
Lc?l5. 

28. N o  r-esol\.cr en los plazos Icgalcs los 
~ ~ c c ~ ~ r s o s  interpuestos ante sancione5 iiiipiies- 

29.  Qucbr.aiitai. una  sanción o medida prc- 
\,entiva disciplinaria o lacilitar su  incumpli- 
i n  ic n t (J. 

30. Coniclcr I~aIta leve, icriicndo arioiadas 
y n o  canceladas al menos trcs faltas sanciona- 
das con arresto. 

La5 POI' COITliSiÓll dc faltas ICVCS.  

CAPITULO 11 

Sanciones disciplinarias 

Articulo 10 

Las sanciones que pucdcri imponerse por las 
faltas Icvcs son: 

- Reprensión. 
- Privación de salida de la Unidad tiasta 

ocho dias o de permisos discrecionales hasta 
un mes. 

- Arresto de u n  día a treinta días en domi- 
cilio o Unidad. 

Las sanciones que pucdcn imponerse por 
laltas graves son: 

- Arresto de un mes y u n  día a trcs nicscs 
ct i  cstablcciniicnto discipliiiai-io niilitai.. 
- Perdida de dC51iiiU. 

La imposición dc sanciones 5c criiicndc 
sicniprc sin perjuicio elc las acciones que co- 
rrespondan al pcrjiidicado. 

Los Oli c i a les Gc ncra I es , 0l.ic i a Ics , S u -  
bolicialcs y Clases clc Ti-olxis \ '  Maiinciia pro- 
l.csio tia les poclrrin ser sa nc io naclos , por l.al ta 
1ci.c. con reprensión o arresto clc uno  a treinta 
dias en su cloniicilio o Unidad, y por lalta gra- 
\'e, con ari'csto de u11 tncs y u n  clia a trcs mc- 
scs e n  cstablccirriicnto clisciplinario militar o 
con perdida elc destino. 

A los demás rnilitaics se Ics podrá sancio- 
nar  por falta Ic \ t  con reprensión, privación 
de salida de la Unidad hasta ocho clias o de 
permisos discrecionales hasta u n  mes o arres- 
to de uno a treinta dias en su Unidad, v ,  por 
falta grave, con arresto de u n  nics y un  día a 
trcs mcscs cri cstablccimicnto disciplinario 
mi I i tar. 

Articulo 12 

La reprensión es la ixpiubacióri expresa 
qiic por escrito dirige el superior al subordi- 
nado. 

No constituye sanción disciplinaria la ad- 
vertencia o anioricstación verbal que, para e l  
riic,ior cumpliniicnto de las obligaciorics y scr- 
vicios, puede hiicci.sc e11 cl cjci.cicio del 111üii- 

do. 

4rtículo 13 

La privación de salida supone la retención 
del sancionado en su Unidad, Buque, Base, 
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Acuartclariiicnto o Establcciiiiicrito, lucra de  
las horas de servicio, con supresión de salidas 
durante ocho días como máximo, o de pcrmi- 
sos discrecionales que pudieran corresponder- 
Ic durante el tiempo rnáxiino de un nics. 

Artículo 14 

El arresto de u n o  a ~i.ciiita tlias consiste CII 

la restricción de libertad del sancionado c ¡ni- 
plica su permanencia, por el tietripo que dure 
SLI arresto, en su domicilio o cn el lugar dc la 
Unidad, Buque, Base o Acuat.tclatriictito o Es- 
tablecimiento que se scñnlc. El saiicionudo 

dad, pcrrrianccicndo en los lugares señalados 
el resto del tiempo. 

podrá participar e n  las acli\~idadcs de la Un¡-  

Artíciilo 1 S 

El arresto clc un nics \ '  L I ~  día :i tres iiicscs 
consiste en la privación clc libcitad del san- 
cionado y su intc~rnaniicnto en i i n  cstablcci- 
ni ic t i  t o di sc i p I i na r io mi 1 i t a t. cl LI ra n t c e I t ie 111 - 
po por el que se imponga. El r i i i l i t a r  sancio- 
nado no participuiii en las acti\,iclaclcs de la 
Uiiidnd durante el ticbmpo de cstc a r r c ~ ~ t o .  

Ai-tic~ilo 16 

La sanción de pCrdida clc dcstirio supone e l  
cese en el que ocupa el infractor, quien dui.an- 
te dos ai-ios no podrá solicitar nuevo destino 
e n  la Unidad o demarcación tcriitorial cspcci- 
fica de los EjCrcitos a la que pcrtcnccia cuan- 
do luc sancionado. 

Artículo 17 

Las ['altas lcvcs prcscribcri a los dos nicscs v 
las graves a los seis, contados dichos plazos 
dcsdc el día en que se hubiesen cometido. 

En las faltas gavcs esta prescripción se intc- 
rrumpirá dcsdc que el proccdiniicnto sancio- 
nador se dirija contra el presunto iuponsa-  
blc, continuándosc el cómputo del plazo 

transcurridos los trcs meses determinados pa- 
ra la instrucción en el artículo 41 clc esta Ley. 

En todo caso, las faltas graves y lcvcs prcs- 
cribirán una vez que los militares no prolcsio- 
nalcs hayan pasado a la situación de reserva, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47. 

CAPIlULO I I I  

Competencia sancionadora 

Artículo 18 

Todo militar ticnc cl dcbcr clc. corregir las 
infracciones que obscr\,c e n  los inlcrioi-es, le 
cstCn o no  subordinados dircctaiiiciitc, c i t a -  
quiera que sea el EjCrcito, Aima o Cuerpo al 
que pertenezcan. Si, adcmás, las juzga nicrc- 
ccdoras de snncióii, lo hará por si iiiisnio si 
ticnc potestad sancionadora \' si no darri par- 
te inrncdiatamcntc a quien la tciiga. 

, Si se trata de una lalta que por su riatui.alc- 
zíi >' circunstancias cxigc u n a  acción iiiiiicdio- 

ta para mantener la disciplina \' la subordina- 
ción, podrá ordcnai. la reclusión clcl inlixctor 
cn su domicilio u Unidad clurantc el ticnipo 
ináxin io  de cuarenta y ocho hoixa ,  c o  cspcra 
de la posterior dccisiúri cle la Autoridad o 

Maiido con potestad disciplinai.in, ;i quicsii da-  
rá cuenta de la clisposici¿m adoptada, dc  nio- 
d c i  i t i  mcd ia to . 

Artículo 19 

Ticncn potestad para iriiponcr sanciones al 
personal a sus órdenes: 

1 .  El Ministro de Dclciisu. 
2 .  El Jclc del Estado Mayor  de la Dcleiisa, 

los Jefes de los Estados Mavorcs del EjCrcito 
de Tierra, de la Armada v del Ejh-cito del A¡- 
re, el Subsecretario de Defensa y el Director 
General de la Guardia Civil. 

Los Oí'icialcs Generales Jcl'cs de Región 
o Zona Militar, Zona Marítinia v Kcgión o 
Mando Acrco, el Alniirante Jefe de la Jurisdic- 
cihn Central de Marina, el Comandante Gcnc- 
ral de la Flota, los Comandantes de Mandos 
Unificados o Especificados y cl Subdircctor 
General de la Guardia Civi l .  

3 .  
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4.  Los Oficiales Generales que ejerzan 
mando de Unidad o descmpencn Jefatura o 
Dirección de Organismo o Centro. 

Los Jcfcs o Comandantes de Cuerpo o 
Unidad independiente, Ala, Flotilla, Escuadri- 
lla, Buque o Unidad similar y los Directores o 
Jefes de Centro u Organismo. 

6 .  Los Jefes de Batallón, Grupo, Escua- 
drón ACrco o Unidad similar. 

7. Los Jefes de Companía o Unidad sinii- 
lar. 

8. Los Jcfcs de Sección o Unidad similar. 
9. Los Jefes de Pelotón o Unidad similar. 

5 .  

Artículo 20 

El Ministro de Defensa podrá imporicr las 
sanciones de reprensión, arresto de uno a trein- 
ta dias, arresto de un nics y uii día íi ircs 
mcscs y pi.rdida de destino. 

Artículo 21 

El Jefc dcl Estado Mavor de la Defensa, los 
Jefes dc los Estados Mayores del Ejbrcito de 
Tierra, de la Armada y del Ejkrcito del Aire, el 
Subsecretario de Defensa v el Director Gene- 
ral de la Guardia Civil podrán imponer, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las 
sanciones de reprensión, arresto dc uno a 
treinta días, arresto de un mes v un dia a tres 
mcscs y perdida de destino. 

Artículo 22 

Los Oficiales Generales Jefes de Región o 
Zona Militar, Zona Marítima o Región o Man- 
do AErco, el Almirante Jcfc de la Jurisdicción 
Central de Marina, el Comandante General de 
la Flota, los Comandantes de los Mandos Uni-  
ficados o Especificados y el Subdirector Gcne- 
ral de la Guardia Civil, podrán sancionar a 
los Oficiales Generales, Oficiales y Subo- 
ficiales quc esten a sus órdenes, con rcpren- 
sión, arresto de uno a treinta días y arresto de 
un mes y un día a tres meses, y a las Clases de 
Tropa y Marinería, en igual caso, con rcprcn- 
sión, arresto de uno a treinta días y arresto dc 
un mes y un día a tres mescs. 

Articulo 23 

Los Oficiales Generales no incluidos en el 
artículo anterior que ejerzan mando de U n i -  
dad o desempeñen la Jefatura o Dirección dc 
Organismo o Centro, podrán sancionar a los 
Oficiales Generales, Oficiales y Subofi- 
ciales que cstcn a sus órdenes con reprensión 
y arresto de uno a treinta días, y a las Clases 
de Tropa v Marinería, en igual caso, con rc- 
prcnsión y arresto de uno a treinta días. 

Artículo 24 

Los Jefes o Comandantes de Cuerpo o Uni-  
dad independiente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, 
Buque o Unidad simil.ar y los Directores o Jc- 
fcs dc Centro u Organismo, podrán sancionar 
a los Oficiales y Suboficiales, que cstCn a sus 
órdenes, con reprensión v arresto hasta cator- 
ce días, v a las Clases de Tropa v Marinería, 
en igual caso, con reprensión, privación de sa- 
lida hasta ocho dias o de permisos hasta un 
mes v arresto hasta treinta días. 

Artículo 25 

Los Jcfcs de BataIIUn, Grupo, Escuadrón 
ACrco o Unidad similar podrán sancionar a 
los Oficiales v Suboficiales que están a sus 
órdenes, con reprensión y arresto hasta ocho 
días, y a las Clases de Tropa y Marinería, en 
igual caso, con reprensión, privación dc sali- 
da hasta ocho días o de permisos hasta un 
mes y arresto hasta catorce días. 

Artículo 26 

Los Jcfcs de Compañía o Unidad similar po- 
drán sancionar a los Suboficiales que cstCn a 
sus órdenes con reprensión v arresto hasta 
ocho días; v a las Clases de Tropa v Marinc- 
ría, en igual caso, con reprensión, privación 
de salida hasta ocho días o de permisos hasta 
un mes v arresto hasta catorce días. 

Artículo 27 

Los Jefes de Sección o Unidad similar po- 
drán sancionar a las Clases dc Tropa y Mari- 
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ncría, que cstbn a sus órdenes, con rcprcn- 
sión, privación de salida hasta cinco días o de 
permisos hasta quince días v arresto hasta 
ocho días. 

Artículo 28 

Los Suboficiales, Jcfcs de Pelotón o Unidad 
similar podriin sancionar a las Clases de Tro- 
pa y Marinería que cstt3-t a sus órdenes, con 
reprensión y privación de salida hasta cinco 
días o de permisos hasta quince días. 

Articulo 29 

Las faltas disciplinarias cometidas por Ofi- 
ciales Generales, Oficiales y Suboficiales 
que se encuentren en situaciuricss militares de 
acti\iidad o reserva en quc 1 1 0  ?ic ocupe dcsti- 
no, serán sancionadas por los Jcles de Región 
o Zona Militar, Zona Maritima, Región o 
Mando ACrco o el Almirante Jclc de la Juris- 
dicción Ccniral de Marina en cuyas dcniarca- 
cioncs se cometió la falta o ,  en su caso, por el 
Jclc del Estado Mayor del EjCi-cito ivspcctivo 
o Director Gcncixl de la Guaidia Ci\,il .  Igual- 
mcntc dicha competencia podrá ser ejercida 
pui- cl Ministi-o de Dcfcnsa. 

Artículo 30 

Los Jclcs o Comandantes de Cuerpo o Uni-  
dad independiente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, 
Buque o Unidad similar podrán dclcgar lacul- 
tadcs sancionadoras en los mandos subordi- 
nados que sc encuentren al frcntc de las Uni-  
dades destacadas o aisladas. 

Artículo 31 

La facultad de sancionar a bwdo de los bu- 
ques de la Armada la ejercen sus Comandan- 
tes y las Autoridades disciplinarias de quienes 
dependan. 

Artículo 32 

La potestad disciplinaria sobre los miem- 
bros de los Cuerpos Jurídicos v de Intcrvcn- 
ción Militares, cuando ejerzan funciones judi- 
ciales o interventoras, sólo podrá ser ejercida 
por el Ministro de Dcfcnsa o por los Jefes de 
sus propios Cuerpos de los que dependan or- 
gánicamcntc, sin pcr,juicio de lo que dispon- 
gan a estos cí'cctos las Icycs sobre organiza- 
ción de Tribunales Militares. 

Artículo 33 

Las sanciones prescribirán en los mismos 
plazos señalados en el artículo 17, contados a 
partir de la fecha de notificación de la imposi- 
ción, siempre que el sancionado se encuentre 
a disposición de la Autoridad Militar. 

TITULO CUARTO 

Del procedimiento sancionador 

CAPITULO 1 

Normas Generales 

Artículo 34 

Todo militar que observe o tenga conoci- 
miento de u n  hecho o conducta que consti- 
tuya falta disciplinaria y tenga la competcn- 
cia requerida para ello, impondrá la corrcs- 
pondicntc sanción si se trata de falta Icvc, u 
ordenará la incoación del oportuno proccdi- 
miento por falta g r a \ ~ .  

En otro caso, dará parte por conducto re- 
glamentario a la Autoridad o Mando que sea 
competente para sancionar la falta u ordenar 
la instrucción del oportuno expediente disci- 
plinario. 

Artículo 35 

El parte contendrá un relato claro v escueto 
de los hechos, sus circunstancias, posible cali- 
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ficación y la entidad del presunto infractor. 
Estará firmado por quien lo emita, que debe- 
rá hacer constar los datos necesarios para su 
idcn t i ficación . 

Artículo 36 

La autoridad o mando que tcnga competcn- 
cia para sancionar comunicará por escrito la 
rcsolucicjn que haya adoptado al interesado, a 
quien dio parte, y ,  en su caso, a quien deba 
ordenar la anotación en la documentación del 
i n frac tor. 

CAPITULO 11 

Procedimiento en faltas leves 

Artículo 37 

La Autoridad o Mando que tcnga coiiipctcn- 
cia para sancionar una I'alta Icvc scgiiirii un 
procediniicnto prcfcrcntemcntc oral, en el 
que vcriíicarii la  exactitud de los hechos, oirá 
al presunto inlractor, comprobará si los mis- 
mos cstári tipilicados e n  alguno de los aparta- 
dos del articulo 8.- de esta Ley y ,  si procede, 
graduarii c impondrá la sanción corrtispori- 
diente, atcnicndosc a las circunstancias con- 
currcntcs e n  el hecho Y en el infractor. 

Artículo 38 

La resolución adoptada, que será notil'icada 
por escrito al interesado, contcndra en todo 
caso un breve relato de los hechos, en e l  que 
se recogerán sumariamente las manifestacio- 
nes del infractor, sti cxprcsará la calificación 
de la falta cometida, citándose el apartado 
del artículo 8." de esta Ley en cl quc está in- 
cluida, la sanción impuesta, las circunstancias 
de su cumplimiento y los rccursos que contra 
ella procedan, el plazo hábil para recurrir y la 
autoridad ante quien deba intcrponcrsc. 

La notificación por sanción impuesta a las 
Clases de Tropa v Marinería no profesionales 

podrá sustituirse por su publicación en el 
Cuadro de Arrestos de la Unidad, que dcbcrá 
reunir los requisitos del pirrafo anterior. 

CAPITULO I I I  

Procedimiento en faltas graves 

Articulo 39 

El procedimiento para sancioriar ('altas gra- 
ves se seguirá critcramcntc por escrito. Tcn- 
drán atribuciones para ordenar s u  incoacióti 
las Autoridades ;I que sc rct'icrcri los articulos 
20 al 2 2  de la prcscntc Ley. La  Autoridad que 
ordcnc la inconcibn dcsigiiaii~ para csclai.ccc.i. 
los hechos a u n  Juez Instructor del Cucrpo 
Jurídico. En s u  defecto, tlcsignurá a u i i  Ol'icial 
con la I0rmación adecuada, de los que clc i.1 
dependan, para c l  cometido de Iristiuctor, dc- 
bicrido ser cl designado, en cstc caso, de cni- 
plco superior o más antiguo que el más carac- 
terizado dc  los infractores. Dc no reunir i i i n -  

guno esta condición lo pondrá en coriocirriicn- 
LO de la Autoriclncl supcrioi. clc la quc dcpcii- 
da ,  solicitando cliclio iiombramicnto. Asiniis- 
mo, designará uii Sccrctario que asistirá al 
Instructor. 

El Instructor y e l  Secretario poclrán ser rc- 
cusados por las causas cn la furnia piurista 
cn la legislación pruccsal militar. La rcsolu- 
ción de la recusación corrcspondcrá a la Auto- 
ridad que hizo los nombramientos y contra 
ella no cabrá recurso alguno. 

Articulo 40 

El procedimiento se iniciará con el acuerdo 
de la Autoridad competente para ordenarlo, 
al que se acompanará, en su caso, el parte 
recibido sobre los hechos. 

Contcndrá c l  procedimiento la  ratificación 
del parte o denuncia que hubiera motivado la 
incoación, las pruebas que el Instructor haya 
practicado para el esclarecimiento de los hc- 
chos y determinación de las personas rcspon- 
sabics y, en todo caso, la audicncia del intcrc- 
sado. 
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A la vista de las actuaciones se l'ormulará 
por el Instructor el correspondiente pliego de 
cargos, si hubicrc lugar, en el que se hará 
constar los hechos que le sirven de fundamcn- 
to, la calil'icacióri de los misnios conforme a 
esta Ley y la responsabilidad en que  por ello 
pudiera incurrir el encartado. 

El pliego de cargos se notil'icará al cncarta- 
do con entrega de  copia para que ,  en plazo 
que no  exceda de cinco días, por escrito y con 
el asesoramiento que cstinic cotivcnicntc, lo 
conteste, limitándose al contenido del niismo, 
alegando cuanto considere procedente, pu- 
diendo proponer las pruebas quc estime con- 
venientes a SLI defensa. 

Artículo 41 

Formuladas las alcg!acioiic.s o ti.anscuix-ido 
el plazo conccdiclo para contestar al pliego de 
cargos que 1 . u ~  notil'icado, y una \'ex practica- 
das las pruebas que se cstinicii pcrtincntcs, el 
I ns truc tor clc\~ni.á el p i w d  i ni icri to, cuando 
lo estime concluso, a la Autoridad que ordenó 
SLI incoación, con el inlornic o propuesta, nio- 
tivada y l'undada, que cn nii.ritos de lo actua- 
clo estime pertinente, solicitando la imposi- 
ción de la sanción que a su ,juicio corresponda 
o I a t e r ni i n ac i ó t i  s i n res pon sa b i I i dad . 

El informe o propuesta se15 notificado por 
21 Instr~ictor al cncartaclo. cláridolc \,isla del 
p ruccdi ni ic t i  t o,  q u  ic t i  podrá loimiular i-cspcc- 
to de ella las alegaciones que estime cotivc- 
riicritcs, en  el plazo asiniisiiiu dc cinco d í a s ,  
pudiendo contar  en C s t a  como en las demás 
actuaciones a que di. lugar el procedimiento 
con el asesoramiento del Lctrado o del militar 
que designe al cí'ccto. 

El plazo d e  instiuccióii del piwcdiniicrito 
no podrá cxccdcr de tres Inc'scs. 

Artículo 42 

Recibido el pi-occdiniicnto concluso con el 
iníormc o propuesta, la Autoridad que dispu- 
so su incoacicin acordará, si tiene cornpetcti- 
cia para ello y previo informe tio vinculante 
del Asesor Jurídico coin!spondicntc, la impo- 
sición del correctivo que corresponda a la fal- 
ta grave que se estime cometida o,  en su caso, 

la terminación del procedimiento sin rcspon- 
sabilidad, que podrá decretarse sin perjuicio 
de corregir en el mismo acto la falta leve que 
del mismo resultara haberse cometido. Podrá 
asimismo, de estimarlo incompleto, devolver- 
lo al Instructor para la práctica dc determina- 
das diligencias o para corregir los del'cctos 
procesales que se hubieran cometido e n  su 
tramitación. 

De carecer de la competencia necesaria pa- 
I-a corregir la falta grave que resulte del pro- 
cedimiento, lo cursará a la Autoridad cornpc- 
tcntc, por conducto reglamentario, dando de 
ello noticia al encartado. 

Si los hechos revistieran caracteres de in- 
Iracción penal, cursará el procedimiento a la 
Autoridad judicial a quien corresponda ordc- 
nar las medidas que en derecho pi-occdan. 

Artículo 43 

La resolución q ~ i c  rccaiga irnponiciido san- 
ción por falta gri1i.c contcndrri el relato conci- 
so de los hechos que motivan la imposición de 
la sanción, la calificación de  la lalta grave 
que se corrige, con indicación del apartado 
del articulo 9." dc esta Le!. en que e s t i  inclui- 
da, las personas responsables de  la misma y 
la sanción que se imponga, con las circuns- 
tancias de su  cumplimiento. Si la sanción im- 
puesta lucra la de pi.rdida dc. destino dcbci-ii 
concrctarsc la limitación cstublccidu en el 211.- 

ticulo 16, con mención dc la Unidacl o clcriiar- 
cación territorial cspecíl'ica de los EjGrcitos a 
la que pcrtcnccía cuando fue sancionado. 

La resolución sera notificada íntegraniente 
y por escrito al interesado, con expresa indi- 
cación de los recut~sos que contra la misma y 
conforme a esta Ley pueden interponerse, pla- 
?.o hábil y Autoridad a n t e  quien proceda. 

La resolución dictada deberá fundarse úni- 
camente en los hechos que  hubieran sido noti- 
ficados por el Instructor al interesado; en  otro 
caso, la resolución podríi recurrirse de nuli- 
dad, por indclcnsión. 

Artículo 44 

Dentro de los quince días contados desde la 
imposición de una  sanción por lalta leve, la 
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autoridad disciplinaria ordenará, si a su ,jui- 
cio los hechos sancionados pudieran ser cons- 
titutivos de una falta grave, la apertura del 
procedimiento previsto en el prcscntc Capítu- 
lo, o dará parte a la autoridad conipctcntc 
para ello. 

Si el sancionado hubicrc interpuesto rccur- 
so contra la sanción por falta leve, este se acu- 
mulará al nuevo procedimiento. 

Este procedimiento dcbcri concluir, bicn 
confirmando la sanción impuesta, bicn dc.ján- 
dola sin clccto, bicn apreciando la existencia 
de una falta grave, en cuyo caso se decretará 
la nulidad de la sanción anterior, iniponicn- 
dosc la sanción disciplinaria que corresponda 
a la falta apreciada, y abonándose, si ello fue- 
ra posible, la sanción y a  cunipiida. 

Artículo 45 

Cuando la naturaleza v circunstancias de la 
falta exijan una acción inmediata para nian- 
tener la disciplina, la Autoridad que tenga las 
atribuciones disciplinarias ptc\ristas en los al.- 
tículos 20 al 22  de ia prcscntc Ley podrá orde- 
nar el arresto pi-cvcntivo del inl'ractor., q u c  Icp 
será de abono para el cuniplimicrito dc la san-  

ción que Ic pueda ser impuesta, no pudiendo, 
en ningún caso, permanecer c n  esa situación 
más de u n  mes. 

CAPITULO IV 

Cumplimiento de las sanciones 

Artículo 46 

Las sanciones comenzarán a cumplirse el 
mismo día en que se notifique al infractor la 
resolución por la que se le imponen. En los 
arrestos de u n  mes y un día a tres meses, la 
Autoridad que las hubicrc impuesto adoptará 
las medidas oportunas para el inmediato in-  
greso del sancionado cn establccimicnto dis- 
ciplinario, siCndolc de abono el tiempo de pri- 
vación o restricción de libertad sufrido por 
los mismos hechos y cl transcurrido desde el 
día de la notificación. Se exceptúa el caso cn 

que, conforme al artículo 54, se hubiera acor- 
dado la suspensión del correctivo de priva- 
ción de libertad, durante el tiempo de trami- 
tación del recurso que se interponga. 

Articulo 47 

La imposición de alguno de los arrestos dc- 
finidos en los artículos 14 !' 15 dc la prcscntc 
Ley impedirá que los militares no prolksiona- 
Ics pasen de la situación de sci.\ficio en l.iius a 
la de r c~e i~va  hasta su curiipliniiciito. 

Una vez cumplido el arresto, si la duración 
del mismo hubiera excedido el tiempo de scr- 
vicio que al momento de s u  imposición Ic res- 
tarc al sancionado, &te pasará a la situación 
de reserva. 

Artículo 48 

Cuando concurran \,arias saiicioncs \ '  no SC;I 

posible s u  cunipliniiciito siiiiultánco, se Ilc\,a- 
i.á a cabo en el oidcri en que luci-oii inipucs- 
las, excepto los arrestos, que se cumplirán con 
pr-clixmcia a las demás !' entre cllos por 01' -  
den de i i iawi.  LI nicnoi- gra\,cdad. Si la s u m i  
de los misnios csccdc de seis nieses, no se 

cumplirá el tiempo que sobrepase dicho linii- 
te. 

CAPITULO V 

Recursos 

Artículo 49 

El militar al que  se huya impuesto sanción 
disciplinaria podrá recurrir- por escrito contra 
ella sin perjuicio de su cumpliniiciito. 
Los recursos serán siempre motivados y en 

ningún caso podrán hacerse de forma colccti- 
va. 

Artículo 50 

El recurso se dirigirá por conducto regla- 
mentario a la Autoridad o mando supc- 
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rior al que impuso la sanción, teniendo en 
cuenta el cscaloiiamicnto jerárquico señalado 
en el artículo 19 y ,  en su  caso, lo previsto en 
el artículo 32. Podrá interponerse en un plazo 
que se iniciará e l  día siguiente al clc rioiil'ica- 
ción de la sanción y I'inalizarri ;I los quince 
días clc su cunipliiiiiciito cuando cntrañc la 
restricción o privación de libertad, o de su 
notilicación en los cleni a s  ' casos. 

Cuan clo 1 ;i sa r i  c i ó n h u 13 i e i.a si do i ni puc s t a 
por el Ministro de Dclcnsa, el recurso procc- 
dcntc será el de súplica que se podrá intcrpo- 
nci- ante  la iiiisnia Autoridad en  la lorrnu \ '  

plazos scñalaclos en el pái.ral¿) antcrioi.. 

Artículo 51 

Contra la i.csolucióii por la que se impone 
sanción por lalía Ic\,c, sólo cabi.á el r c c u ~ w  
cstablccido en el artículo atitcrior, csccpto 
cuando la i.caolucii>ii elel niisiiio Iia>,a corrc~r- 
poiicliclo ;i u n  iiiaiiclo clc i-aiigo iiilciioi- i i  Jclc o 
Coriiaiiclantc d e  Cuci-po o Unidad iiidcpcii- 
dicntc, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o 

ca-io, L I I ~  scguiido t-cc~trso ante  diclio Jclc o 
Uniclnd siiiiil~ii-, que poclrá intci~porici~sc, el1 ?>u 

Coniaiiclaiitc en el plazo clc qLiiiicc clias ;l par- 
t i r  de la iiotilicación de la i.c~solLlcióii que se 
rccurrc, quien dcbcrii rcsol\~c~i~ cn el plazo ma- 
siriio clc LIII mes. Ti~aiiscui.i.iclo cliclio plazo s in  
rcsoIuciUri, cl siiicioiiado po~1I.a ;icucIir íi la 
Autoriclad superior q u e  coi.i-cspoiida d e  las i i i -  

cluidu.4 el1 el ai'ticlilo 2 2 .  

l'o a ti te rioi. no c a  b i i  rec~t rso algu no. 
Coiitra las i~csolucioiics ciiiidiis c11 el pái~i~a-  

Articulo 5 2  

Conti'a lu 1-csulucióri por la quc se inipoiic 

rccurso  regulado en el articulo 50. La i~csolu- 
saiición por la l ia  g iavc  podrá intcrpoiicrsc el 

ción d e  dicho recurso pondrá lin a la \,¡a acl-  
niinistrati\'a \' contra la niisnia poclrá cjerci- 

tericioso-clisciplinai-io niilitar. 
tLii'SC, el1 Cl p1LIZ.o dc dos: ITICSCS, I'CCUI'SO CO11- 

Artículo 53 

La Autoridad ante la que se rccurrc coni- 
probará si se ha  respetado el proccdirnicnto 

establecido, llevará a cabo las averiguaciones 
pertinentes y revisará o considerará los hc- 
chos, su  calilicación v la sanción impuesta, 
que podrii anular, disminuir o mantcncr. La 
resolución adoptada sc notificará al rccurrcn- 
te y a la Autoridad que impuso la sanción. 

Artículo 54 

El sancionado podrá solicitar la suspensión 
de la sanción pi-i\pativa clc libertad por lalta 
gi-;i\.c durante el tiempo de tramitación del 
t~cc~trso. La Autoridad ante quien se prcscntc 
dcbcrri rcsol\~ci~ dicha petición en el plazo de 
cinco d í a s ,  dcbicrido dcncgarsc si con ella se 
c;iusíi perjuicio a la disciplina militar. 

CAPITULO VI 

Anotación y cancelación 

At.tículo 5.5 

Todas I ;i s s a  t i  c i o t i  es di sc i p I i t i  arias i ni p ucs - 
tas por l'altas gi.a\'cs 1, las de arresto por faltas 
Ic\fcs se aiiotarán c ~ i  la documentación rnili- 
tar del sancionado. En la nota cstanipacla l'i- 
gurarii, adcriiás, la cspi-csión clara \! concreta 
de los hcctios \. su calil'icación. 

Ai-t ículo 56 

Las notas dcsl'a\urablcs a que tiacc rclcrcti- 
cia el art ículo antcrioi., scriin canceladas a ins- 
tancia del iritci.csado una \'cz transcurrido el 
plazo de dos años, cuando se trate de l'alta 
IC\ fC,  y de cuatro anos si es lalta gra\'c. 

Dichos plazos se contarán dcsdc que se 
cumplió la sanción, siempre que durante ese 
tiempo no Ic ha!fa sido impuesta ninguna pc- 
na o sanción disciplinaria. 

Artículo 57 

Rcglanicntariarncntc se determinará cl pro- 
cedimiento para las cancelaciones previstas 

- 87 - 



Núm. 283 

en el artículo anterior, y los recursos que pu- 
dieran interponcrsc si no se produjera la can- 
celación. 

Artículo 58 

Acordada la cancelación, se procederá a cli- 
minar de la documentación del interesado la 
sanción anotada por falta leve, rcdactándose 
de nuevo s in  ninguna mención o referencia a 
la falta cometida ni a la sanción impuesta. 

La cancelación de una anotación de sanción 
por falta grave, producirá el efecto de anular 
la inscripción sin que pueda ccrtificarsc de 
ella, salvo cuando lo soliciten las autoridades 
competentes para ello, v a los exclusivos cfec- 
tos de las clasificaciones reglamentarias. 

TITULO QUINTO 

Del expediente gubernativo 

CAPITULO 1 

Sanciones disciplinarias extraordinarias y sus 
causas 

Artículo 59 

Mediante la incoación de expediente gubcr- 
nativo se podrán imponer sanciones discipli- 
narias extraordinarias a los militares profe- 
sionales. Procederá la incoación de cxpedicn- 
te gubernativo por cualquiera de las causas 
siguientes: 

1 .  Acumular cn el expediente personal in- 
formes o notas desfavorables que desmcrez- 
can su cualificación o aptitud profesional. 

2.  Observar mala conducta habitual e in- 
corrcgi blc. 

3 .  Observar conductas gravemente contra- 
rias a la disciplina, scrvicio o dignidad mili- 
tar, que no  constituyan delito. 

Haber demostrado con reiteración pú- 
blica y manifiestamente, una actitud contraria 
a la Constitución o a S .  M. el Rey. 

4. 

Artículo 60 

Tambikn procederá la incoación del oportu- 
no expediente gubernativo, al militar profc- 
sional que hubicsc sido condenado por los 
Tribunales dc la Jurisdicción Ordinaria por 
u n  delito cometido con dolo que lleve apa- 
rejada la privación de libertad o cuando la 
condena fuera superior a u n  ano de prisión, si 
hubicsc sido cometido por imprudencia. 

Artículo 61 

Son sanciones disciplinarias cxtriiordiiia- 
rias: 

- La perdida de puestos en cl cscaluf;jri. 
- La suspensión de empleo. 
- La separación del scriricio. 

Artículo 62 

La pi.rdida de puestos en el cscal ii 1 ’  on su-  
pondrá para el sancionado el retraso e n  cl or- 
den de cscalafonamicnto dentro de  su cniplco, 
del número de puestos que se dctcrrninc en la 

superior a u n  quinto del número de los coni- 
ponentes de su escala y empleo. 

resolución del expediente: que n o  poctr’ a ser 

Artículo 63 

La suspensión de empleo privará de todas 
las funciones propias del mismo por u n  pcrío- 
do mínimo de un mes v máximo de un a ñ o ,  
salvo en el caso previsto en el artículo 74. 

Tambikn producirá el electo de quedar in- 
movilizado en su empleo en el puesto que 
ocupe, y .no será de abono para el servicio. 

Concluida la suspensión finalizará la inmo- 
vilización en el empleo, y la perdida de pucs- 
tos será definitiva. 

Artículo 64 

La separación del scrvicio supondrá para el 
sancionado quedar fuera de los Ejbrcitos, sin 
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poder volver a ingresar en ellos voluntaria- 
mente, y perder los derechos militares adqui- 
ridos, excepto el empleo y los derechos pasi- 
vos que hubiese consolidado. 

CAPITULO 11 

Prescripción 

Artículo 65 

La posibilidad de imponer las sanciones 
disciplinarias de carácter extraordinario prcs- 
cribirá a los dos anos de habcrsc producido la 
causa o causas que pudieran motivarlas. 

Esta prescripción se interrumpirá desde 
que el procedimiento sancionador se dirija 
contra el presunto responsable, volviendo a 
correr el tiempo, de no  habcrsc concluido en 
el plazo de instrucción señalado cn cl articulo 
72 de esta Ley. 

traordinario impuestas pi-cscribirán 21 los ~ u a -  
tro años, a contar desde la fecha en que se 
i ni pus icron de f i  n i t i vamcn t c .  

Las sanciones discipliiiai-ias de cür a c 1 CI’ c x - 

CAPITULO 111 

Competencia sancionadora 

Artículo 66 

Las sanciones disciplinarias cxtraordina- 
rias sólo pueden ser impuestas por el Ministro 
de Defensa. 

CAPITULO IV 

Procedimiento 

Artículo 67 

El expediente gubernativo se iniciará por 
orden de las autoridades incluidas en los artí- 

culos 20 al 22, ya obren por propia iniciativa, 
a propuesta de las Autoridades o Mandos mi- 
litares que les cstkn subordinados, o de oficio 
al recibir la notificación de los Tribunales de 
la Jurisdicción Ordinaria de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60. 

Artículo 68 

La autoridad que ordene su iniciación nom- 
brará un Juez Instructor, que deberá pcrtcnc- 
cer al Cuerpo Jurídico, y un Secretario, deter- 
minando los hechos que deben ser csclarcci- 
dos. 

El Instructor y el Secretario podrán ser re- 
cusados por las causas y en la forma prevista 
en la legislación procesal militar. La rcsolu- 
ción de la recusación corresponderá a la Auto- 
ridad que hizo los nombramientos y contra 
ella no cabrá recurso alguno. 

Artículo 69 

El procedimiento se iniciará con la orden 
de proceder de la Autoridad, proseguirá con 
las declaraciones necesarias para el csclarcci- 
miento de los hechos, con la audiencia al intc- 
rcsado y con la práctica de las pruebas que el 
Instructor estime necesarias. Este formulará 
dentro de los diez días siguientes un pliego de 
cargos, que scrá dado a conocer al encartado 
;I fin dc que en el plazo de diez días formule el 
pliego de descargo y proponga las pruebas 
que a su derecho convengan. 

Postcriormcntc se practicarán las nuevas 
pruebas que el Instructor, de oficio o a pro- 
puesta del cxpcdicntado, considere conve- 
nientes al esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 70 

El Instructor cuidará de reclamar con ur- 
gencia la documentación militar del intcrcsa- 
do, sus cinco últimas conccptuacioncs anua- 
les y cuantos datos puedan servir de antccc- 
dcntcs, aunquc sean de carácter reservado. 

Artículo 71 

En el expediente gubernativo scrá prcccpti- 
vo tomar declaración sobre los extremos com- 
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prendidos en la orden de proccdci- al Jefe u 
Comandante del Cuerpo o Unidad indcpcn- 
diente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o 
Unidad similar o a Director o Jefe de Centro u 
Organismo del encartado. 

Si el cxpcdicntado no  tuviese destino, los 
Jefes llamados a informar serán los últinios a 
cuvas órdenes hubiese servido, agrcgi~~iclo, en 
cuanto a su conducta, lo que coristc a la Auto- 
ridad militar del lugar de rcsidcricia del iritc- 
rcsado. 

Artículo 72 

Finalizadas las pruebas, el Instructor rcdac- 
tará su escrito de conclusiones, que, unido al 
expediente, será puesto de manifiesto al cncar- 
tado durante u11 plazo de diez d í a s  a l i i i  de 

estime oportunas a su dclciisa. 
Transcurrido dicho plaz.o, el Instructor da- 

rá por terminado el expediente >! con su razo- 
nado informe 10 elevará al Ministerio de Dc- 
fcnsa, quien resolverá oído e l  Conse,jo Supc- 
rior del Ejcrcito al que pertenezca el cxpc- 
dicntado y previo informe de la Ascsoria Jur í -  
dica General. El plazo de instrucción del ex- 
pediente no podrá ser superior a seis nicscs. 

que I'orrilulc, e11 su caso, las alcgacioncs quc 

Artículo 73  

Si el procedimiento se hubicsc iniciado por 
la notil'icación de los Tribunales de la Juris- 
dicción Ordinaria de la condena impuesta al 
cxpcdicntado, el Instructor dará traslado de 
la misma al interesado, quien en el p1ar.o de 
diez días formulará las alegaciones y prupon- 
drá las pruebas que estime oportunas. 

El Instructor n o  admitirá otra prueba que 
aquella que pretenda demostrar la lalscdad o 
inexistencia de la sentencia notificada o la 
falta dc firmeza de la misma. Una vez practi- 
cadas las pruebas se dará de nuevo audiencia 
al interesado para que pucda pronunciarse 
sobre el expediente completo. Terminado el 
expediente, el Instructor lo elevará con su in-  
forme, al Ministerio de Defensa que resolverá 
el mismo previo informe de la Asesoría Jurí- 
dica General. 

Artículd 74 

En el supuesto del artículo anterior, al ex- 
pcdicntado se Ic impondri la sanción de scpa- 
ración del servicio, si la condena clc los Tribu- 
nales de la Jurisdicción Ordiriaria Ic hubiese 
sido impuesta por u n  delito de rcbclióri o 
cuando la pena de privaciGii de libertad cscc~- 
da de seis arios. 

Tambicri podrá imponerse la separación del 
servicio si hubicsc sido condenado por delitos 
contra la honestidad, de robo, hurto, estala, 
apropiación indebida, malversación de cau- 
dales o efectos públicos, o cuando la pena de 
privación de libertad o inhabilitación cxccda 
de tres anos por cualquier otro delito doloso. 
En el supucsto de que no se Ic imponga la  
separación del servicio, el cxpcdicritado sci'a 
sancionado con la suspensión de cmplcu d ~ i -  
rantc el ticnipo clc la condena. 

Artículo 75 

El encartado podi i~  coritai' coi1 el ascsoia- 
micritu clcl Letrado o del niilitai. quc  dcsigiic 

ncs a que de lugar c.1 cxpcclicritc. 
al electo, que podrá asistii.lc el1 las ¿Iclliacio- 

CAPITULO V 

Recursos 

Artículo 76 

Contra las sanciones se podrá interponer rc- 
curso de reposición ante el Ministro de Dclc~i- 
sa. Contra su resolución, podrá ejercitarse en 
el plazo de dos meses recurso coritcncioso-dis- 
ciplinario militar. 

CAPITULO VI 

Anotación y cancelación 

Artículo 77 

Las sanciones disciplinarias cxtraordina- 
rias se anotarán en la documentación militar 
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personal del encartado, con arreglo a las dis- 
posiciones administrativas en vigor. 

Las notas desfavorables serán canceladas 
una vez transcurrido el plazo de seis años, y 
de conforniidad con el pr.occdimicnto cstable- 
cido para las laltas graves en los artículos 55 
a 58 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pri niera 

En tanto n o  se apiucbcn las coiwspondicii- 
tcs leyes procesales y de organización d e  Tri- 
bunales Militares, el recurso contcncioso-dis- 
ciplinario militar al que hacen rclcrcncia los 
artículos S i  y 77 de la presente Lcv se intcr- 
pondrri ante la Sala de lo Contcncioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional cuando 
las sanciones hayan  sido impuestas o rcvisa- 
das por el Ministro de Defensa y ante la Sala 
de Justicia del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en los demás casos. 

se g Li 11 da 

Los preceptos de  esla Le!, Orgánica se apli- 
caran a las iiili-acciurics quc se coinctan a par- 
t i r  clc su cntrada L.11 \,¡gol., salvo qcic sus dis- 
pub i c i un es se a n ni i.í s lii \,o t .a b I c s a 1 s a  tic i u t i a do, 
en cuyo caso se aplicará la pi~cscnlc Le\, 0i$l- 

t i  i ca , prc \, i a a ud i cnc i a C I L ~ I  rn i s nio ,  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Prinicra 

Los Tribunales de la Jurisdiccion Ordinaria 
poridrári e n  conocitiiicrito clcl Ministerio dc 
Dclcrisa toda resolución que ponga I'in a los 
proccsos penales que afecten a personal some- 
tido a la presente Ley. 

Segunda 

El recurso regulado en cl articulo 201 de la 
Ley 85/78, de 28 LIC diciembre, de Reales Or- 

denanzas para las Fucrzas Armadas, no podrá 
ser utilizado para las reclamaciones que tcn- 
gan su origen en esta Ley, que deberán ajus- 
tarse a lo prcccptuado en la misma. 

Tercera 

El Ministro de Dcl'cnsa, en plazo no supc- 
rior a un año a partir de la cntrada en vigor 
rlc esta Ley Orgánica, aprobará los rcglamcn- 
tos disciplinarios específicos de las Acadc- 
mias y Escuelas a los que hace rcícrcncia el 
articulo 3,,, de esta Ley. 

c U ü  r 1 a 

La Ley de Procedimiento Administrativo y 
la Ley de la Jurisdicción Contcncioso-admi- 
nistrativa serán de aplicación subsidiaria en 
todas las cuestiones de procedimiento y de rc- 
curso no  piu, istas  en esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

La prcscntc Ley Orgánica de rcginicn disci- 
plinario de l a s  Fuerzas Armadas entrará en 
vigor el l . , '  d e  .junio de 1986. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: cl Tratado 11 del Código 
de Justicia Militar, de 17 de julio de 1945, en 
todo lo que se rcí'icrc a las faltas militares; el 
Título XXIV;  los Capítulos Primero y Scgun- 
clo del Título XXV y el Título XXVI del Trata- 
do I I I  del misnio Código; los apartados 1 y 2 
del artículo 7 del Real Decreto-ley número 101 
77, de 8 de febrero, por el que se regula el 
c. jet-cicio de acti\ridades políticas y sindicales 
por partc de las Fuerzas Armadas; la Disposi- 
ción Adicional de la Ley Orgánica 9/80, de 6 
de noviembre, de reforma del Código de Justi- 
cia Militar, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Lev Orgáni- 
ca. 
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